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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-108292731- -APN-DGD#MTR- SIP- ARIEL KAI SAEZ

 

Operadora Ferroviaria S.E.

Lic. Martín Fabio MARINUCCI

S                          /                       D.

 

Por las presentes actuaciones se ha librado el PEDIDO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA EN LAS CONDICIONES 
DE LA LEY 27.275, S/ REF. “CAUSANTE: ARIEL KAI SAEZ S/ ACCESO A LA API DE TRENES ARGENTINOS”, que tramita 
por ante el Ministerio de Transporte de la Nación.

Al respecto, se requiere tenga a bien arbitrar los medios necesarios, propios de su competencia, para evacuar la referida 
solicitud de información pública.

Cabe destacar que el presente pedido de información posee los plazos explicitados en la Ley de Acceso a la Información 
Pública conforme su artículo N° 11 “…toda solicitud de información pública en los términos de la presente ley debe ser 
satisfecha en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles. El plazo se podrá prorrogar en forma excepcional por otros quince 
(15) días hábiles de mediar circunstancias que hagan razonablemente reunir la información solicitada…”.

Se solicita tenga a bien remitir su contestación con urgencia y preferente despacho a la Dirección de Acceso a la Información y 
Transparencia hasta el 28 de Octubre del 2022. En caso de no poder cumplir con dicho plazo, solicitamos nos sea informado a 
fin de poder notificar al causante un pedido de prórroga.

Se requiere que las Comunicaciones Oficiales tanto de respuesta como de prórroga sean dirigidas al usuario de GDE SMALIS 
con copia a los usuarios mmbaigorria, pluque y dgastaldi.

Saludo a usted atentamente.

DLG

 

 




	fecha: Miércoles 12 de Octubre de 2022
	numero_documento: PV-2022-108397776-APN-DAIYT#MTR
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2022-10-12T12:46:20-0300


	usuario_0: Sebastián Malis
	cargo_0: Director
	reparticion_0: Dirección de Acceso a la Información Y Transparencia
Ministerio de Transporte
		2022-10-12T12:46:20-0300




